
  

ENGINEERING ECUADOR C. 
LTDA. ENGIDOR   
  

Guayaquil, 23 de Septiembre del 2009 

Señor. - La 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS = 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

ing. Mec. Agustín Omar Rodríguez López en mi calidad de Gerente General y 
a la vez representante legal de la compañía ENGINEERING ECUADOR C. 
LTDA. ENGIDOR, pongo a su conocimiento y a si mismo le hago llegar un 
testimonio original de la escritura de cesión de participaciones de mi 

representada que otorga el Ing. Alex Raúl Villacres Sánchez a favor de la Ing. 
Mec. Tanya Marcela Minchala Aguirre, de fecha 17 de Junio del 2009. 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

Atentamente. 

  

Adjunto: Original de la Escritura indicada 

 



No. 007/2009 ESCRITURA DE 

TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

ENGINEERING ECUADOR C. LTDA. 

ENGIDOR QUE OTORGAN LOS 

SEÑORES CÓNYUGES ALEX RAÚL 

VILLACRES SANCHEZ Y LINDA 

VELASCO ALVAREZ A FAVOR DE LA 

SEÑORITA TANYA MARCELA 

MINCHALA A A 

CUANTIA: INDETERMINADA.-——-—- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

  

: HUMBERTO MOYA FLORES — ; 
NOTARIO 

  

Guayas, República del Ecuador, el día diecisiete de Junio 

del año dos mil nueve, ante mí Doctor HUMBERTO 

MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo de este Cantón, 

comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública de Transferencia de Participaciones por una parte, 

los señores ALEX RAÚL VILLACRES SANCHEZ Y LINDA 

VELASCO ALVAREZ, por los derechos que representan de 

la sociedad conyugal que tiene formada entre sí, quienes 

declaran ser: de estado civil casados, mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión Ingeniero Civil y 

Ejecutiva respectivamente y domiciliados en esta ciudad 

de Guayaquil; y por otra parte la señorita Tanya Marcela 

Minchala Aguirre quien declara ser: de estado civil soltera, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

Ingeniera Mecánica, domiciliado en la ciudad de 
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lo que doy fe; en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identidad; y, procediendo con amplia 

Escritura Pública de TRANSFERENCIA DE 

TICIPACIONES, para su otorgamiento me presentaron 

Minuta del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR 

" NOTARIO: Sírvase usted autorizar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase autorizar una de 

transferencia de participaciones, que se otorga al tenor de 

las siguientes  cláusulas:- CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente contrato y suscripción de esta escritura pública, 

por una parte como cedente: los señores ALEX RAÚL 

VILLACRES SANCHEZ Y LINDA VELASCO ALVAREZ, por 

los derechos que representan de la sociedad conyugal que 

tienen constituida, propietarios de doscientas sesenta y 

cuatro participaciones de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una; y, como cesionario TANYA 

MARCELA MINCHALA AGUIRRE por sus propios 

derechos. Tanto los cedentes como la cesionaria son 

ecuatorianos domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, y 

legalmente capaces y sin impedimento para celebrar este 

contrato. Sus respectivos documentos de identidad y 

certificados se adjuntan, al presente instrumento. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía 

ENGINEERING ECUADOR S.A. ENGIDOR, se constituyó 

mediante escritura pública ante el Notario Vigésimo 

Noveno del Cantón Guayaquil el Abogado Francisco 
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Dr. HUMBERTO MOYA FLORE 

   Coronel Flores, el día dieciocho de mayo del dofí_MiLasifte 

domiciliada en la ciudad de Guayaquil, insq ¡e 

cincuenta; b) El día veinticuatro de marzo del dos mil 

ocho se otorga ante el Notario Suplente Encargado 

“Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil el Abogado Renato 

Esteves Sañudo, la Escritura Pública de Transformación 

de una Sociedad Anónima a Compañía Limitada y 

Reforma Integral del Estatuto Social de la Compañía 

ENGINEERING ECUADOR S.A. ENGIDOR, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el nueve de 

Mayo de dos mil ocho con el número nueve mil doscientos 

veintisiete, quedando finalmente como la compañía 

ENGINEERING ECUADOR C. LTDA. ENGIDOR c) 

Durante la junta General Extraordinaria de Socios 

celebrada el día quince de junio de dos mil nueve, los 

socios decidieron autorizar la transferencia de las 

doscientas sesenta y cuatro participaciones de propiedad 

del Ingeniero Civil Alex Raúl Villacres Sánchez a la 

Ingeniera Mecánica Tanya Marcela Minchala Aguirre. 

CLÁUSULA TERCERA: TRANSFERENCIA DE LAS 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los 

comparecientes: Ingeniero Civil Alex Raúl Villacrés 

Sánchez, cede y transfiere sus doscientas sesenta y cuatro 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una a la Ingeniera Mecánica Tanya Marcela 

Minchala Aguirre, por lo que las doscientas sesenta y 

 



   

  

   

participaciones de un dólar de los Estados Unidos 

( Ericé cada una, pasan a ser de propiedad de la 

Velasco ,Álvarez, manifiesta, su expreso consentimiento 

para que su cónyuge, el Ingeniero Civil Alex Raúl Villacrés 

Sánchez, ceda las participaciones que posee en la 

compañía ENGINEERING ECUADOR  C. LTDA. 

ENGIDOR. CLÁUSULA QUINTA: PRECIO.- El precio de la 

sesión y transferencia de las participaciones, objeto de 

este contrato es de doscientos sesenta y cuatro dólares de 

los Estados Unidos de América, suma que el cedente 

declara recibir a su entera satisfacción. CLÁUSULA 

SEXTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las partes 

autorizan al Abogado Eduardo Beltrán Velázquez para que 

de la presente escritura de cesión de participaciones se 

siente razón al margen de su inscripción en el Registro 

Mercantil referente a la constitución, así como al margen 

de la Escritura de Constitución efectuada ante el Notario 

Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil el Abogado 

Francisco Coronel Flores. (CLÁUSULA SÉPTIMA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña el 

nombramiento del representante legal de la sociedad con 

él que se acredita que la Junta General extraordinaria de 

Socios, con el consentimiento unánime del capital social, 

autorizó la cesión de las participaciones que poseen, el 

Ing. Civil Alex Raúl Villacrés Sánchez y su cónyuge Linda 

Velasco Álvarez, así mismo la respectiva copia certificada 

 



  

  

    
Nueve de Octubre 1911 Entre Esmeraldas y Los Ríos Edificio FINANSUR piso 17 oficimb 

siendo las diez horas, se reúnen los socios de la compañta ENGINEERING ECUADON 

LTDA. ENGIDOR Ing. Ricardo Antonio Naranjo Suárez, propietario de quinientas treinta 

(536.00) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 
cada una de ellas, y el Ing. Alex Raúl Villacrés Sánchez, propietario de doscientas sgx% 

cuatro (264) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una de ellas, 
quienes representan la totalidad del capital suscrito de la Compañía y acuerdan constituirse en 
Junta General Extraordinaria de socios de Compañía ENGINEERING ECUADOR C. LTDA. 
ENGIDOR, prescindiendo del requisito de convocatoria, actuamos de conformidad con el Art. 
Doscientos treinta y ocho para efectos de tratar el siguiente punto del orden del día: 

PRIMERO.- Conocer y resolver la decisión del Ing. Alex Raúl Villacrés Sánchez socio de la 
compañía ENGINEERING ECUADOR C. LTDA. ENGIDOR de ceder sus doscientas sesenta y 
cuatro participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una, a favor de la 
Ing. Tanya Marcela Minchala Aguirre. 
Al efecto actúa como Presidente de la Junta el Ing. Ricardo Antonio Naranjo Suárez y en la 
Secretaría actúa el Ing. Agustín Omar Rodríguez López, en su calidad de Gerente General. El 
secretario informa que se encuentra completo el quórum legal y estatutario, luego de elaborar la 
lista de asistentes de conformidad con el, en el Art. 238 y 239 para evitar la nulidad del acto 

puesto no se ha realizado convocatoria previa, el Presidente Ing. Ricardo Antonio Naranjo 

Suárez declara legalmente instalada la Junta en la que, luego de algunas deliberaciones se 

tomaron por unanimidad las siguientes resoluciones: PRIMERO.- Conocer y resolver la decisión 
de ceder la totalidad de las doscientas sesenta y cuatro participaciones de propiedad del Ing. Alex 

Raúl Villacrés Sánchez a favor de la Ing. Tanya Marcela Minchala Aguirre. El Ing. Ricardo 

Antonio Naranjo Suárez, Presidente de la Junta y socio de la compañía ENGINEERING 

ECUADOR C. LTDA. ENGIDOR pone a consideración de los asistentes su decisión libre y 
voluntaria, por así mejor parecerle, cederle la totalidad de sus participaciones a favor de la Ing. 

Tanya Marcela Minchala Aguirre. En este momento la Junta General Extraordinaria de socios 
resuelve por unanimidad aceptar la decisión de su socio Ing. ALEX RAÚL VILLACRÉS 
SÁNCHEZ de realizar la cesión de la totalidad de sus participaciones a su cesionario indicado en 
líneas anteriores. En vista de que no hay otro tema a tratar el Presidente concede un momento de 

receso para elaborar esta acta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que queda 
aprobada en forma unánime y sin modificaciones, firmándola para constancia. 
Siendo las doce horas el Presidente da por concluida la sesión. 

f) Ing. Ricardo Antonio Naranjo Suárez; Presidente de la Junta - Socio; f) Ing. Agustín 
Omar Rodríguez López Secretario de la Junta — Administrador. 

Certifico que la copia que antecede es igual a su original que reposa en el libro de actas de la 
Compañía ENGINEERING ECUADOR C. LTDA. ENGIDOR, al que me remito en caso de 
ser necesario. Guayaquil, 15 de Junio del 2009. 

Ing. AgustiwGmar Rodrí ópez 

Se e la Junta 

 



  

ENGINEERING ECUADOR C.. 
LTDA. ENGIDOR 

Guayaquil, 19 de Marzo del 2009 

  

Señor Ingeniero 
AGUSTÍN OMAR RODRÍGUEZ LÓPEZ 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Comunico a usted que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía ENGINEERING ECUADOR C. LTDA. ENGIDOR, en su sesión 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE 
GENERAL de fa misma, por un período de TRES AÑOS, usted reemplazará al 

Ing. Alex Raúl Villacrés Sánchez quien renunció, usted ejercerá la 
representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía de manera 

individual, de conformidad con lo establecido en los Estatuto Social de la 
Compañia. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Público Vigésimo Noveno, del Cantón Quito Ab. Francisco Coronel Flores el 

18 de Mayo del 2007, e inscrita en el Registro Mercantil de la ciudad de 
Guayaquil el 05 de Junio del 2007. Posteriormente la Compañia mediante 
escritura pública del 24 de Marzo del 2008, ante el Notario Suplente Encargado 

Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, Ab. Renato Esteves Sañudo, procedió 
a transformarse de Sociedad Anónima a una Compañía Limitada bajo la 
denominación. de Engineering Ecuador C. Ltda Engidor; La misma que fue 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 09 de Mayo del 2008. 

Atentamente. 

> Aguas 7) 
LUIS FERNANDO 6 GUZMÁN MOSCOSO 
SECRETARIO AD-HOC . 
DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

Razón: Acepto el cargo que antecede. 
A) 19 Y del 2009. 

ok.) Eu 
AGUSTÍN OMARROBRIGUEZ LÓPEZ 
| F.090709748-9 

GERENTE GENERAL 

  

  



  

NUMERO DE REPERTORIO: 15.066 
FECHA DE REPERTORIO: 03/abr/2009 

HORA DE REPERTORIO: 16:06 

REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

- Certifica: que con fecha tres de Abril del dos mil nueve queda inscrito el 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ENGINEERING 
ECUADOR C. LTDA. “ENGIDOR”, a favor de AGUSTIN OMAR 
RODRIGUEZ LOPEZ, a foja 36.156, Registro Mercantil número 6.318. 

ORDEN: 153066 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992514396001 

RAZON SOCIAL: ENGINEERING ECUADOR C. LTDA. ENGIDO 

NOMBRE COMERCIAL: ENGINEERING ECUADOR C. LTDA. 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCIÓN: RODRIGUEZ LOPEZ AGUSTIN OMAR 

CONTADOR: ORTIZ JARAMILLO MARTIA GECILIA 

FECC. INICIO ACTIVIDADES: 05/06/2007 FEC. CONSTITUCION: 05/08/20 

FET. INSCRIPCION: 27/06/2007 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 16/04/2009 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL EN EL AREA GE PROYECTOS DE INGENIERIA 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Provincia: GUAYAS — Contó GUAYAQUIL Parroquis: NUEVE DE OCTUBRE Calle: AV, 9 DE OCTUBRE —Huúmero: 
1911 Iinlersección ESMERALDAS - LOS RIOS Edificio: FINANSUR Piso: 17 Oficina: 2 Referencia ubicación: 

ARRIBA DEL BANCO DE GUAYAQUIL Telefono Trabajo: 042151820 

ORLIGACIONES TRIRUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

* DECIARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

F DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del ON al 004 ARIERTOS: 1 
JURISDICCION: — VREGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERPADOS: o 

Pers nn e, 

     

    Aguole ioshoun 
/ FIRMA o a $ 

Usuario: DMENASOROE Lugar de emisión: GUAYAQUIL/10 DE AGOSTO Faria y hora: AOS 
Página 1 de 2 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES EEES 

NUMERO RUC: 1992514326001 

RAZON SOCIAL: ENGINEERING FCUADOR €. LTDA. ENGIDOR 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Ma. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO —MATPLZ FEC. INICIO ALT. 05/06/2007 

NOMBRE COMERCIAL: FECC. CIERRE: 

. FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: . 

ACTWIDADES DF ASESORAMIENTO EMPRESARIAL EN FL ARFA DE PROYEGTOS DF INGENIERIA 
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por el secretario de la Junta General Extraordinaria de     Socios del Acta donde se decide la cesión por parte del 
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brHuMsERTO HOYA FLOREN Úmero novecientos ochenta.- Colegio de Abogados ' 
NOTA 

Guayas.- Hasta aquí la Minuta.- Es copia, la misma q 

se eleva a Escritura pública, se agregan documentos de 

Ley.- Leída esta Escritura de principio a fin, por mí el 

Notario en alta voz, a los otorgantes, quienes la aprueban 

en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en 

unidad de acto, conmigo el Notario. Doy fe.- 

   ACRÉS SÁNCHEZ 
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TANYA MARCELA MINCHALA 
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NUMERO DE REPERTORIO: 36.206 
FECHA DE REPERTORIO: 13/ag0/2009 

HORA DE REPERTORIO: 16:13 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha diecisiete de Septiembre del dos mil nueve 
queda inscrita la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales 
dentro del capital social de la compañía ENGINEERING ECUADOR 
C. LTDA. ENGIDOR, autorizada por el Dr. Humberto Moya Flores, 
Notario Trigésimo Octavo de este cantón, el día 17 de junio del 2009, 

mediante la cual ALEX RAÚL VILLACRES SANCHEZ, con la 
autorización de su cónyuge Linda Edith Velasco Alvarez, cede (264) 
doscientas sesenta y cuatro participaciones a favor de TANYA 
MARCELA MINCHALA AGUIRRE, todas las participaciones tienen 
un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
de fojas 92.126 a 92.140, Registro Mercantil número 17.859.- 2.- Se 
tomó nota la Cesión de Participaciones a fojas 62.281 y 51.522 del 
Registro Mercantil del 2.007 y 2.008 en su orden, al margen de las 
inscripciones respectivas. 

ORDEN: 36206 * 

ENBIAAAAARN 
ZIRAZCADEMA 

  

AB. ZOILA CEDER O CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

  

  

DEL CANTON GUAYAQUIL 
: DELEGADA 

Cedente No.Participaciones | Cesionarios 
  

  | VILLACRES SANCHEZ ALEX RAUL 264 | MINCHALA AGUIRRE TANYA MARCELA     

 


